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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:        11001-33-35-010-2019-00320-00 

ACCIONANTE:       MIGUEL ÁNGEL PINEDA SALAZAR 

ACCIONADOS:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

                                TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE  

                                POLICÍA- DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

CLASE                    ACCIÓN DE TUTELA  

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que 

a través de providencia con fecha del 8 de octubre de 20191, confirmó la sentencia proferida 

por este Despacho el 02 de septiembre del mismo año, que declaró improcedente la 

presente acción de tutela2. 

 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que, a través de oficio con fecha de 27 de 

febrero del corriente proferido por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó 

que mediante auto calendado 26 de noviembre de 2019 fue excluida de revisión la tutela 

de la referencia3; una vez en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 
JGR 

 

 

 

 

 
1 Folios 217 a 227. 
2 Folios 182 a 189 vuelto. 
3 Folio 233. 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 

 


